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1. El Comité se reunió el 22 de septiembre de 2004 y examinó los siguientes asuntos: 

2. [El Comité tomó nota de la información fáctica facilitada por un Miembro que solicitaba la 

prórroga de la exención para la introducción de los cambios del Sistema Armonizado de 1996 (SA 96) 

en su lista.  Esa información se resume en el anexo del presente informe.] 

3. [El Comité examinó la situación en lo que respecta a la presentación de la documentación 

relativa al SA 96 expuesta en el documento G/MA/TAR/2/Rev.34.] 

4. [El Comité examinó la situación en lo que respecta a la distribución de la documentación 

relativa al SA 2002 expuesta en el documento G/MA/TAR/4/Rev.7.  Además examinó el documento 

JOB(04)/95 sobre la transposición de las listas de la base de datos LAR al SA 2002, y la prórroga de 

la exención relativa al SA 2002 (WT/L/562). ] 

5. [En lo que atañe a las modalidades y el funcionamiento de la Base Integrada de Datos (BID), 

y basándose en el documento G/MA/IDB/2/Rev.20, el Comité examinó la situación en lo que respecta 

a la presentación de las comunicaciones para la BID.  La Secretaría rindió informe sobre la situación 

del tratamiento de las comunicaciones para la BID, la utilización de la información de la BID, la 

situación del desarrollo de programas informáticos y la asistencia técnica.] 

6. [La Secretaría rindió informe sobre la situación de la base de datos de Listas Arancelarias 

Refundidas (LAR).] 

7. [El Comité examinó las solicitudes de acceso a las bases de datos BID y LAR presentadas por 

la Comisión Económica de las Naciones Unidas para Europa (G/MA/W/57), la Secretaría del Foro de 

Países Insulares del Pacífico (G/MA/W/59) y la Secretaría de la Comunidad Andina (G/MA/W/61).] 
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8. [El Comité examinó la situación de las notificaciones de restricciones cuantitativas de 

conformidad con la Decisión sobre el procedimiento de notificación de restricciones cuantitativas 

(G/L/59), y sobre la base del documento JOB(04)/92 de la Secretaría.] 

9. [El Comité realizó el Examen de Transición de China de conformidad con la sección 18 del 

Protocolo de Adhesión de la República Popular China.  Las Comunidades Europeas (G/MA/W/56), el 

Japón (G/MA/W/60) y los Estados Unidos (G/MA/W/58) formularon preguntas y/u observaciones. ] 

10. [El Comité examinó el Proyecto de Informe (2004) del Comité al Consejo del Comercio de 

Mercancías (G/MA/SPEC/28).] 

11. [El Comité eligió a su Vicepresidente para 2004.]  

12. [En el punto del orden del día "Otros asuntos", el Comité tomó nota de la fecha de su próxima 

reunión.] 

 El informe se completará a la luz de las deliberaciones de la reunión del Comité del 22 de 

septiembre de 2004. 
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ANEXO 

 
INFORMACIÓN FÁCTICA RELATIVA A LA EXENCIÓN SOLICITADA CON FINES DE 

INTRODUCIR CAMBIOS DEL SA 96 EN LA LISTA DE CONCESIONES 
 

Miembro 
Fecha de la 
exención 

inicial 

Fecha de presentación 
de la documentación 

relativa al SA 

Nº de prórrogas  y 
fechas en que se 

concedieron 

Nº de Miembros con 
los que se han 

entablado 
negociaciones de 

conformidad con el 
artículo XXVIII 

Nº de Miembros con 
los que se han 

llevado a término 
negociaciones de 

conformidad con el 
artículo XXVIII 

Situación de las 
negociaciones en 

curso de 
conformidad con  el 

artículo XXVIII 

Perspectivas de 
conclusión del 

proceso 

Solicitud de 
exención y proyecto 

de Decisión 

1. Israel 13.12.1995 G/SECRET/HS96/26  
(8.10.1996) 
 
G/SECRET/HS96/26/
Add.1  
(5.3.1999) 
 
G/SECRET/HS96/26/
Add.1/Corr.1  
(6.7.2000) 

Catorce 
18.7.1996 
24.4.1997 
22.10.1997 
24.4.1998 
14.10.1998 
15.6.1999 
4.11.1999 
3.5.2000 
8.12.2000 
8.5.2001 
13.5.2002 
15.10.2002 
24.7.2003 
16.12.2003 

Cuatro Tres Israel tiene que 
responder a dos 
preguntas 
adicionales de las 
CE.  

Israel hará todo lo 
posible por presentar 
cuanto antes las 
explicaciones que se 
le han pedido, para 
que las CE puedan 
retirar su reserva. 

Solicitud de 
seis meses. 
G/L/687 
G/C/W/492 

 
__________ 

 

 


